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  Radicado No. 11001 31 030 023 2014 00028 00  

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior que mediante sentencia del 22 de 

junio de 2022 mediante la cual se confirmó la decisión de instancia proferida el 5 de abril 

de 2021 que denegó las pretensiones de la demanda. 

 

Secretaría proceda de conformidad  con la liquidación de costas de ambas instancias.  

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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